
 

 

INFORMACIÓN DE INTERÉS PARA TRABAJADORES AUTÓNOMOS 

 

Trabajadores AUTONOMOS que a 1 ENERO 2011 TENGAN 48 O 49 AÑOS DE EDAD 

 

Si su BASE DE COTIZACIÓN ES INFERIOR A 1.665,90 € mensuales  

 

NO PODRÁN ELEGIR UNA BASE DE CUANTÍA SUPERIOR A 1.682,70 € 

 

SALVO 

QUE SOLICITEN EL INCREMENTO DE LA BASE ANTES DEL 30 JUNIO DE 2011. 

Tendrá efectos desde 1 de Julio de 2011.      

 

Tudela a 24 de Marzo de 2011 

 


